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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámitE
9L/PO/P-0573 Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
compensación por cumplimiento de los objetivos del déficit en 2015, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3125, de 6/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.2.- Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre compensación 
por cumplimiento de los objetivos del déficit en 2015, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D. José Miguel Ruano León, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 171 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al presidente 
del Gobierno para su respuesta oral en Pleno:

prEgunta

	 ¿Siendo	Canarias	una	de	las	tres	únicas	CCAA	que	ha	cumplido	los	objetivos	de	déficit	en	2015,	piensa	su	Gobierno	
plantear	al	Gobierno	del	Estado	que	compense	de	alguna	forma	el	esfuerzo	que	ha	supuesto	ese	cumplimento?
 En Canarias, a 6 de abril de 2016.- El portavoz, José Miguel Ruano León.

9L/PO/P-0575 Del Sr. diputado D. Asier Antona Gómez, del GP Popular, sobre medidas de regeneración política 
e institucional, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3158, de 7/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.4.- Del Sr. diputado D. Asier Antona Gómez, del GP Popular, sobre medidas de regeneración política e 
institucional, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Asier Antona Gómez, presidente del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 171 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

prEgunta

 ¿Tiene	voluntad	el	Gobierno	de	Canarias	de	sumarse	a	medidas	de	regeneración	política	e	 institucional	en	
Canarias	en	el	ámbito	de	su	marco	normativo?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2016.- El prEsidEntE gp popular, Asier Antona Gómez. 
La portavoz gp popular, M.ª Australia Navarro de Paz.

9L/PO/P-0578 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre los beneficios fiscales de 
la RIC, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3161, de 7/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.7.- De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre los beneficios fiscales de la RIC, 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Noemí Santana, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, formula, al amparo del artículo 171 y concurrentes, 
la siguiente pregunta al presidente del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

prEgunta

	 ¿Cree	el	Gobierno	que	los	beneficios	fiscales	de	la	RIC	generan	riqueza	equitativa?
 En el Parlamento de Canarias, a 7 de abril de 2016.- la portavoz dEl grupo parlamEntario podEmos, 
Noemí Santana Perera.

9L/PO/P-0581 De la Sra. diputada D.ª María Dolores Corujo Berriel, del GP Socialista Canario, sobre los datos 
de paro, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3167, de 7/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.10.- De la Sra. diputada D.ª María Dolores Corujo Berriel, del GP Socialista Canario, sobre los datos de paro, 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Dolores Corujo Berriel, diputada y presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. presidente del Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

 ¿Qué	valoración	hace	el	Gobierno	de	los	últimos	datos	de	paro	en	Canarias?
 Canarias, a 6 de abril de 2016.- La prEsidEnta dEl grupo parlamEntario socialista canario, María Dolores 
Corujo Berriel. El portavoz dEl grupo parlamEntario socialista canario, José Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/P-0583 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre críticas del 
presidente del Cabildo de Tenerife a la ejecución de las políticas sociales, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3169, de 7/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.12.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre críticas del 
presidente del Cabildo de Tenerife a la ejecución de las políticas sociales, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 171 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

prEgunta

	 ¿Comparte	usted	las	reiteradas	críticas	del	presidente	del	Cabildo	de	Tenerife	a	la	ejecución	de	las	políticas	
sociales	que	realiza	este	departamento	del	Gobierno	de	Canarias?
 En Canarias, a 6 de abril de 2016.- El diputado y portavoz dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, 
Román Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-0586 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre el nuevo sistema de 
financiación autonómica, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3173, de 7/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.15.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre el nuevo sistema de financiación 
autonómica, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

prEgunta

 ¿En	qué	estado	está	la	gestión	del	nuevo	sistema	de	financiación	autonómica?
 En Canarias, a 7 de abril de 2016.- El portavoz dEl grupo parlamEntario mixto, Casimiro Curbelo Curbelo.

9L/PO/P-0561 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre el protocolo 
de atención sanitaria a los inmigrantes que arriban en pateras o cayucos, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2815, de 29/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.1.- Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre el protocolo de 
atención sanitaria a los inmigrantes que arriban en pateras o cayucos, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

	 ¿Se	está	llevando	a	cabo	el	protocolo	de	atención	sanitaria	a	los	inmigrantes	que	arriban	a	nuestras	costas	en	
pateras	o	cayucos?
 Canarias, a 29 de marzo de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario socialista canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

9L/PO/P-0562 De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el proyecto de la I fase del tramo del sistema viario del noroeste de Tenerife entre Santiago del Teide y 
El Tanque, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 2878, de 29/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
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 4.2.- De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
proyecto de la I fase del tramo del sistema viario del noroeste de Tenerife entre Santiago del Teide y El Tanque, 
dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Dña. Maria Elena Luis Dominguez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes, para su respuesta oral en Pleno:

prEgunta

 ¿En	qué	punto	se	encuentra	el	proyecto	de	la	I	fase	del	tramo	del	sistema	viario	del	noroeste	de	Tenerife	entre	
Santiago	del	Teide	y	El	Tanque?
 En Canarias, a 18 de marzo de 2016.- La diputada, M. Elena Luis Domínguez.

9L/PO/P-0563 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre dotación 
económica para la producción cinematográfica local, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 2879, de 29/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.3.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre dotación 
económica para la producción cinematográfica local, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Migdalia Machín Tavío, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:

prEgunta

	 ¿Cuál	es	la	dotación	económica	para	la	producción	cinematográfica	local?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de marzo de 2016.- La diputada, Migdalia Machín Tavío.

9L/PO/P-0564 Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
nuevo protocolo de atención sanitaria a los inmigrantes que arriben en pateras o cayucos, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2881, de 29/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.4.- Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre nuevo 
protocolo de atención sanitaria a los inmigrantes que arriben en pateras o cayucos, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D. José Miguel Ruano León, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, 
para su tramitación ante el Pleno de la Cámara

prEgunta

	 ¿Qué	 nuevas	 previsiones	 prevé	 incluir	 su	 departamento	 en	 el	 nuevo	 protocolo	 de	 atención	 sanitaria	 a	 los	
inmigrantes	que	arriben	a	nuestras	costas	en	pateras	o	cayucos?	
 En Canarias, a 28 de marzo de 2016.- El diputado, José Miguel Ruano León.

9L/PO/P-0565 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
fomento de redes y servicios de banda ancha ultrarrápida en zonas rurales, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento.
	 (Registro	de	entrada	núm.	2920,	de	31/3/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.5.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre fomento 
de redes y servicios de banda ancha ultrarrápida en zonas rurales, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Dña. Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral en Pleno:

prEgunta

	 ¿Qué	medidas	 tiene	previstas	el	Gobierno	de	Canarias	para	 fomentar	el	despliegue	de	 redes	y	 servicios	de	
banda	ancha	ultrarrápida	y	el	desarrollo	de	servicios	digitales	en	zonas	rurales?
 En Canarias, a 30 de marzo de 2016.- La diputada, Dña. Socorro Beato Castellano.
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9L/PO/P-0566 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el Plan de Activación 
del Empleo, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro	de	entrada	núm.	3030,	de	4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.6.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el Plan de Activación del 
Empleo, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. vicepresidenta 
y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

	 ¿Qué	valoración	hace	del	Plan	de	Activación	del	Empleo	y	su	incidencia	en	la	tasa	de	cobertura	oficial	frente	
al	paro	en	Canarias?
 Canarias, a 4 de abril de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario socialista canario, Héctor 
Gómez Hernández

9L/PO/P-0567 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
prevención frente al uso de sustancias adictivas, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro	de	entrada	núm.	3045,	de	4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.7.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre prevención 
frente al uso de sustancias adictivas, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

prEgunta

 ¿Qué	medidas	se	proponen,	desde	su	departamento	y	en	el	conjunto	del	Plan	de	Atención	a	las	Drogodependencias,	
para	mejorar	la	prevención	frente	al	uso	de	sustancias	adictivas?
 En Canarias, a 28 de marzo de 2016.- El diputado, José Manuel Pitti González.
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9L/PO/P-0568 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
nuevo plan de atención a las drogodependencias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro	de	entrada	núm.	3046,	de	4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.8.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre nuevo plan 
de atención a las drogodependencias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

prEgunta

	 ¿Qué	plazos	se	traza	para	la	aprobación	del	nuevo	Plan	de	Atención	a	las	Drogodependencias?
 En Canarias, a 28 de marzo de 2016.- El diputado, José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-0569 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
aumento de oficinas y botiquines de farmacia, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro	de	entrada	núm.	3047,	de	4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.9.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre aumento de 
oficinas y botiquines de farmacia, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

prEgunta

	 ¿Qué	medidas	se	proponen,	desde	su	departamento,	para	el	aumento	de	las	oficinas	y	botiquines	de	farmacia	y	
proporcionarlas	a	las	ratios	de	la	población?
 En Canarias, a 28 de marzo de 2016.- El diputado, José Manuel Pitti González.
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9L/PO/P-0570 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
atención a personas afectadas por enfermedades raras, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro	de	entrada	núm.	3049,	de	4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.10.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre atención 
a personas afectadas por enfermedades raras, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

prEgunta

 ¿Qué	 medidas	 ha	 impulsado	 su	 departamento	 para	 mejorar	 la	 atención	 a	 las	 personas	 afectadas	 por	
enfermedades	raras?
 En Canarias, a 28 de marzo de 2016.- El diputado, José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-0571 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
creación de la Oficina de Intermediación Hipotecaria, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro	de	entrada	núm.	3050,	de	4/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En plEno
 4.11.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre creación 
de la Oficina de Intermediación Hipotecaria, dirigida a la Sra. vicepresidenta del Gobierno y consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. vicepresidenta 
y consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

prEgunta

	 ¿Qué	proceso	sigue	la	primera	fase	de	la	propuesta	de	la	creación	de	la	Oficina	de	Intermediación	Hipotecaria?
 En Canarias, a 31 de marzo de 2016.- El diputado, José Manuel Pitti González.
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9L/PO/P-0572 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
el proyecto de suministro eléctrico para conectar La Gomera con Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento.
	 (Registro	de	entrada	núm.	3082,	de	5/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.1.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre el 
proyecto de suministro eléctrico para conectar La Gomera con Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

 ¿Cuál	es	la	situación	de	ejecución	del	proyecto	de	suministro	eléctrico	para	conectar	La	Gomera	con	Tenerife?
 Canarias, a 5 de abril de 2016.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, Ventura del 
Carmen Rodriguez Herrera.

9L/PO/P-0574 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre la decisión 
del Congreso de paralizar la aplicación del calendario de la Lomce, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3157, de 6/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.3.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre la decisión del Congreso 
de paralizar la aplicación del calendario de la Lomce, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.
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prEgunta

 ¿Qué	valoración	hace	de	la	decisión	del	Congreso	de	paralizar	la	aplicación	del	calendario	de	la	Lomce?
 Canarias, a 6 de abril de 2016.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, Ana González 
González.

9L/PO/P-0576 Del Sr. diputado D. Emilio Moreno Bravo, del GP Popular, sobre proyecto de ley sobre 
reconocimiento y protección de víctimas del terrorismo, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3159, de 7/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.5.- Del Sr. diputado D. Emilio Moreno Bravo, del GP Popular, sobre proyecto de ley sobre reconocimiento y 
protección de víctimas del terrorismo, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Emilio Moreno Bravo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

prEgunta

 ¿Cuándo	se	van	a	iniciar,	por	el	Gobierno	de	Canarias,	los	trámites	necesarios	para	acabar	presentando	a	la	
Cámara	un	proyecto	de	ley	sobre	reconocimiento	y	protección	de	víctimas	del	terrorismo?
 En el Parlamento de Canarias, a 5 de abril de 2016.- El diputado grupo parlamEntario popular, Emilio 
Moreno Bravo.

9L/PO/P-0577 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre los convenios con 
los cabildos para la prestación de servicios en centros a personas en situación de dependencia, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro	de	entrada	núm.	3160,	de	7/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.6.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre los convenios con los cabildos para 
la prestación de servicios en centros a personas en situación de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

prEgunta

	 ¿Cuándo	tiene	previsto	suscribir	los	convenios	entre	la	comunidad	autónoma	y	los	cabildos	para	la	prestación	
de	servicios	en	centros	residenciales	y	centros	de	día	y	de	noche	a	personas	en	situación	de	dependencia	y,	en	
general,	a	personas	mayores	o	con	discapacidad?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de abril de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PO/P-0579 De la Sra. diputada D.ª Natividad Arnaiz Martínez, del GP Podemos, sobre la obra escultórica ideada 
por Eduardo Chillida para la montaña de Tindaya, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3162, de 7/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.8.- De la Sra. diputada D.ª Natividad Arnaiz Martínez, del GP Podemos, sobre la obra escultórica ideada por 
Eduardo Chillida para la montaña de Tindaya, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Natividad Arnaiz, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, formula, al amparo del artículo 170 y concurrentes, 
la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en Pleno:

prEgunta

 ¿Cuál	es	el	coste	total	que	ha	supuesto	para	las	arcas	públicas	canarias,	hasta	la	fecha,	la	obra	escultórica	
ideada	por	Eduardo	Chillida	para	la	montaña	de	Tindaya?
 En el Parlamento de Canarias, a 7 de abril de 2016.- La diputada dEl grupo parlamEntario podEmos, 
Natividad Arnaiz.

9L/PO/P-0580 De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre tripulaciones 
de las embarcaciones del Servicio de Inspección Pesquera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3163, de 7/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.9.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre tripulaciones de las 
embarcaciones del Servicio de Inspección Pesquera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Concepción Monzón, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, formula, al amparo del artículo 170 y 
concurrentes, la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral 
en Pleno:

prEgunta

 ¿Cuál	 es	 el	 objetivo	 de	 la	Dirección	General	 de	 Pesca	 al	 poner	 en	 funcionamiento	 las	 embarcaciones	 del	
Servicio	de	Inspección	Pesquera	con	tripulaciones	inexpertas	y	sin	cualificación	profesional?
 En el Parlamento de Canarias, a 7 de abril de 2016.- La diputada dEl grupo parlamEntario podEmos, 
María Concepción Monzón.

9L/PO/P-0582 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre utilización 
del déficit público autorizado, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 3168, de 7/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.11.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre utilización del 
déficit público autorizado, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

prEgunta

	 ¿Qué	valoración	hace	el	Gobierno	de	que	Canarias	sea	la	comunidad	que	menos	utiliza	la	totalidad	del	déficit	
público	autorizado?
 En Canarias, a 6 de abril de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-0584 Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
incorporación de la ayuda a la producción de aceitunas y de aceite de oliva en el Programa Comunitario de Apoyo 
a las Producciones Agrarias de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 (Registro	de	entrada	núm.	3170,	de	7/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
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 20.13.- Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre incorporación de 
la ayuda a la producción de aceitunas y de aceite de oliva en el Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones 
Agrarias de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pedro Manuel Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:

prEgunta

	 ¿Piensa	el	Gobierno	incorporar	urgentemente	la	ayuda	a	la	producción	de	aceitunas	y	de	aceite	de	oliva	en	las	
islas	al	actual	Programa	Comunitario	de	Apoyo	a	las	Producciones	Agrarias	de	Canarias	Posei?
 En Canarias a 6 de abril de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Pedro Manuel 
Rodríguez Pérez.

9L/PO/P-0585 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre adecuación del centro de 
salud de Valle Gran Rey, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3172, de 7/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 20.- Asuntos tratados fuEra dEl ordEn dEl día
 PrEguntas oralEs En plEno
 20.14.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre adecuación del centro de salud de 
Valle Gran Rey, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 8 de abril de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

prEgunta

 ¿Qué	previsiones	tiene	su	consejería	para	la	adecuación	del	centro	de	salud	de	Valle	Gran	Rey?
 En Canarias, a 7 de abril de 2016.- El portavoz dEl grupo parlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.
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